
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01196 
 
 

1. Incorpórese a los autos el anterior documento referente al envío del 
citatorio a la parte demandada (pdf. 4), con resultado negativo. 
 

2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
la Asociación Mutual Ser Empresa Solidaria de Salud Entidad Promotora de 
Salud - Mutual Ser E.P.S., con el fin de que consulte en sus bases de datos 
las direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, 
lo manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2019-0844 

  
 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 4 de octubre 
de 2022, mediante el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito. 
  
En síntesis, la censora soporta su inconformidad en que la demandada se 
encuentra debidamente notificada. 
 
Para resolver, se,  
 

CONSIDERA 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub lite, se advierte que le asiste a la recurrente, por cuanto, una vez 
verificado el plenario se evidencia que el 10 de septiembre de 2021, se arrimó 
un memorial con una notificación positiva, el cual, no fue agregado en tiempo 
y de ahí que se adoptara erradamente la decisión censurada.  
 
Por lo anterior, se modificará la providencia recurrida. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR el auto de 4 de octubre de 2022, el cual quedará 
así: 
 
SEGUNDO: Incorpórese a los autos la documental aportada, no obstante, la 
parte actora deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 27 de 
septiembre de 2021. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la Sociedad 
Colombiana de Anestesiología y Reanimación SCARE contra Martha Ángela 
Galvis González, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 



cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2017-01091 

 
 
Requiérase nuevamente a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., para que 
en el término de diez (10) días, de respuesta a los oficios No. 19 – 04460 y 
20 – 00419.  Acompáñese copia de los citados oficios. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de la 
precitada comunicación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2019-02260 

 
 

El despacho comisorio No. 22-00054 diligenciado, incorpórense a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente.  
 
Oportunamente archívese el presente asunto.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2020-0457 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Fredy Saul Camargo Camargo contra Zoraida Falla Amaya, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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Ref-2020-00545 
 

1. Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de 
marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Yeniffer 
Lorena Rojas Saza, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 
2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 62 de hoy 21 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0559 
 
 

1. Incorpórese a los autos el informe de depósitos judiciales existentes para el 
proceso de la referencia. 
 
2. Se niega la terminación del proceso por pago total de la obligación, como 
quiera que no se cumplen los presupuestos del art. 461 del C.G.P., esto es, que 
su solicitud provenga del ejecutante o su apoderado. 
 
3. Por secretaría córrase traslado a las partes de la liquidación que obra a ítem 
42 de este cuaderno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0640 
 

1. Por secretaría remítase la información requerida a ítem 22 del cuaderno 2.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleada o 
contratista de Expertia Asesores de Seguros Ltda. Ofíciese al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General 
del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $18.700.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-01032 
 
 

Teniendo en cuenta que ya hay respuesta de la Dian y fue presentado el 
trabajo de partición, sin que fuera objeto de reparo alguno; por secretaría 
fíjese el presente proceso en la lista de qué trata el artículo 120 del C.G del P 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0074 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 
S.A. contra Milena Elizabeth Ortiz Amórtegui, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
3. Para posteriores actuaciones Elifonso Cruz Gaitán deberá acreditar la calidad 
con la que actúa. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 62 de hoy 21 de junio  a las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00201 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 y 26 de mayo de 2021 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” Icetex contra 
Sebastian Uribe Álvarez y Jorge Uribe Hormaza, para que pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de ley no formularon 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00456 
 
 

1. Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de 
marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Julio 
Alexander Walteros Álvarez, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 
C.G.P.). Comuníquesele. 
 
2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 62 de hoy 21 de junio  a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00586 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 7 de julio de 2021 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” Icetex contra Milton Fabián 
Perdomo Mejía y Leonardo Calderón Mejía, para que pagaran al demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la 
acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
del Decreto 806 de 2020 y de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término 
de ley no formularon medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 62 de hoy 21 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0812f2429382cce3fac42c03c37554b52f7373b9a7a1533feb19c12cd326864

Documento generado en 20/06/2023 02:00:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2021-0641 

 
Decídese la solicitud de nulidad formulada por Autoservicio Algomerkar S.A.S., 
por indebida notificación, soportada, en que en los canales de notificación que 
poseen, no reposa enteramiento alguno referente a la demanda que aquí se 
adelanta. 

En el término del traslado la parte actora guardó silencio.   

Para resolver, se,  

CONSIDERA 

1. Nos enseña el numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, 
que la nulidad en comento acontece “Cuando no se practica en legal forma la 
notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 
deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso 
a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado.” causal de ineficacia cuya finalidad es remediar la 
injusticia de adelantar un juicio a espaldas de a quien ha debido brindársele la 
oportunidad de ejercer el derecho de defensa. 

2. Con la notificación personal a los llamados se persigue posibilitarles el 
ejercicio de la defensa como lo estime más conveniente y es por ello que las 
irregularidades cometidas al surtirse ese acto, o por no surtirse, o emplazarse 
sin el lleno de las exigencias para ello, las erige el legislador como causas de 
nulidad procesal.   

Al respecto, se destaca que el mandamiento ejecutivo debe notificarse 
personalmente, o en su defecto, a través de curador ad litem o por conducta 
concluyente si se cumplen para este último evento, desde luego, las exigencias 
estipuladas en el artículo 301 ídem. 

3. Ahora bien, la persona afectada puede elegir entre alegar el vicio con el fin 
de invalidar el trámite y lograr que el mismo se rehaga con su intervención, o 
bien convalidar la actuación, relegándose entonces del irregular llamamiento 
que se le hizo. En el sub-lite, se parte de la premisa que si el promotor en la 
nulidad no acepta la notificación por aviso mediante la cual se le tuvo integrado, 
su primera comparecencia al proceso la realizó con el acto de promover la 
nulidad en estudio, luego entonces, el defecto alegado, de estar configurado, 
no ha sido convalidado por el interesado.   

4. Ya en punto de la nulidad, encuentra esta Sede Judicial que en el caso 
específico el sensor Algomerkar S.A.S. no hizo ningún esfuerzo por comprobar 
que no fue allegada la notificación personal de que trata el art. 8° de la Ley 
2213 de 2022, echada de menos en su buzón judicial, documental que de 
alguna manera ayudaría a acreditar lo enunciado por la togada.  

5. Antes bien, el censor no dirigió reproche a la gestión realizada por la empresa 
de correos, destacándose el valor intrínseco de la certificación que estas 
compañías emiten, determinado por la ley, que para este asunto hizo constar 
que, la comunicación dirigida a la dirección electrónica” 



algomerkar@hotmail.com” obtuvo “Acuse de recibo”, el 4 de abril del año 2022, 
mail que se encuentra registrado en el certificado de cámara de comercio de la 
sociedad aquí demandada. (ítem 5-cuaderno 1) 

6. Por consiguiente, como repetidamente lo tiene determinado la doctrina 
constitucional, que refiriéndose a las constancias que expide el servicio postal 
admite que gozan de plena credibilidad, toda vez que las compañías  “a través 
del cual se envían la citación y el aviso de notificación es autorizado por el 
Estado y está sometido a controles por parte del mismo, lo cual permite 
considerar que es serio y confiable” (sentencia C-783 de 2004); validez que 
ratifica este juzgador al no existir prueba en contrario ni irregularidad alguna 
que las afecte.  

8. Así las cosas, se negará la solicitud de nulidad. 

Por lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR infundada la solicitud de nulidad propuesta con base 
en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, por las 
razones consignadas en el presente proveído. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de este trámite a Algomerkar S.A.S. 
Liquídense incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2021-0641 

 
De las excepciones de mérito formuladas por Álvaro Gómez Paiva, córrasele 
traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00645 
 
 

1. Previo a resolver sobre el poder acredítese que se confirió el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., o el art. 5 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, “presentado personalmente por el poderdante ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario”, o, “mediante mensaje de datos”. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 19), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ref-2021-00693 
 
 

1. Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de 
marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Manuel 
Alejandro Castaño Franco, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 
C.G.P.). Comuníquesele. 
 
2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0767 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto de 2 de diciembre de 2022, en el sentido que es: 
 
“En atención a la documentación que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo de abogado en amparo de pobreza al togado designado, y en su 
reemplazo se nombra como defensor a Giancarlo Jaimes Rojas, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele.”, y no como allí se 
mencionó. 
 
2. En atención a la documentación que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de abogado en amparo de pobreza al togado designado, y en su 
reemplazo se nombra como defensor a Francis Tatiana González Gómez, quien 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
3. Por secretaría remítase el link de la demanda que aquí se adelanta a la 
demandante para que conozca las actuaciones adelantadas dentro del presente 
trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0767 
 
 

Por secretaría elabórese la comunicación ordenada en auto de 23 de 
septiembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0783 

 
 

No se tiene en cuenta la notificación que precede, toda vez, que se hace 
mención al Decreto 806 de 2020, el cual, no se encuentra vigente. 
 
Por lo anterior deberá enterar a la pasiva de la orden de apremio, atendiendo 
lo aquí dispuesto.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0817 
 

1. Niégase la solicitud de tramitar el oficio ante la entidad respectiva, toda vez 
que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 125 del 
C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual está firmada electrónicamente conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su 
destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto el 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente 
y pague las expensas requeridas. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone:  
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 083-25241 denunciado como de propiedad del ejecutado 
Sandro Ramos. 
 
 Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 1º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00913 
 
 

Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Financiera Progressa 
a favor de Acción y Recuperación S.A.S. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00918 
 
1. Por secretaría desglósese el auto visible en el pdf. 8 e incorpórese en el 
proceso que corresponde. 
 
2. Se rechaza la notificación remitida al demandado, dado que no se indicó la 
providencia del 11 de marzo de 2022, además, deberá aportar el acuse de 
recibo de la notificación positivo.    
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento de los autos de 25 de octubre 
de 2021 y 11 de marzo de 2022, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 2021-0925 
 

Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 
interior del proceso de restitución de inmueble arrendado instaurado por Irma 
Yate contra Nwosu Boniface Osita, previos los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 20 de septiembre de 2021, Irma 
Yate a través de abogado formuló demanda de restitución de inmueble 
arrendado en contra de Nwosu Boniface Osita, con fundamento en la causal 
de incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, y como 
consecuencia solicita se declare terminado el contrato suscrito entre la 
primera como arrendadora y el segundo como arrendatario, sobre la 
habitación 403 de la carrera 68 B Bis No. 71-36 de esta ciudad, y la restitución 
del citado predio. 
 
2.- En sustento de sus pretensiones, expuso que el 1° de junio de 2020 
celebró con el demandado un contrato de arrendamiento sobre el inmueble 
situado en la carrera 68 B Bis No. 71-36 de esta urbe, a un término de seis 
(6) meses, que el canon acordado fue la suma de $320.000,00; que entró en 
mora en el pago de las rentas de desde enero de 2021 hasta julio de 2021. 
 
3.- El 30 de septiembre de 2021, se admitió el libelo (ítem 03), decisión que 
le fue notificada por aviso a Nwosu Boniface Osita, quien guardó silencio en 
el término concedido. 
 

II. CONSIDERACIONES 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 
demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 
observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 
aquí actuado. 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, el 
arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra, 
o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio 
determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 
voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. 
Es oneroso, conmutativo y de ejecución sucesiva. 

3.- Tratándose de restitución de inmueble arrendado, preceptúan las reglas 
3º y 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que si el demandado 
no se opone en el término de traslado, se dictará sentencia de lanzamiento, 
lo mismo sucede en caso de que la demanda se fundamente en falta de pago 
de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos 
a que esté obligado el convocado en virtud del contrato, donde éste no será 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 
del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 
demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 
de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 



arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquél. 

4.- En el caso concreto resulta aplicable las disposiciones normativas en cita, 
como quiera que a ítem 01 se incorporó prueba del contrato de arrendamiento 
aceptado por Irma Yate como arrendadora y Nwosu Boniface Osita en 
condición de arrendatario respecto del inmobiliario localizado en el carrera 68 
B Bis No. 71-36 habitación 403, el cual no fue tachado como falso o inexistente 
por parte de la convocada al momento de integrarse el contradictorio. 
Adicionalmente, tampoco se acreditó el pago de los cánones adeudados. 

5.- Por último, de conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandada. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
celebrado entre Irma Yate como arrendadora y Nwosu Boniface Osita en 
condición de arrendatario, respecto del bien ubicado en la carrera 68 B Bis 
No. 71-36 habitación 403 de esta ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble situado carrera 68 B Bis 
No. 71-36 habitación 403 de Bogotá, D.C., a favor de Irma Yate dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. De no cumplirse lo 
anterior, para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona al Alcalde 
de la localidad respectiva, a quien se le librará despacho comisorio con los 
insertos y anexos pertinentes. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, teniendo como agencias en derecho la 
suma de $500.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 62 de hoy 21 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01036 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 20 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. En atención a la petición que precede y teniendo en cuenta el informe que 
precede, se dispone entregar a la parte demandante los títulos de depósito 
judicial consignados para el presente proceso, hasta el monto de la liquidación 
de costas aprobada, siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 
Por secretaría elabórese la orden de pago respectiva, para lo cual deberá 
allegarse la certificación bancaria pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00102 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Edgar Javier Arias Merchán, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00155 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, inténtese la notificación 
del demandando en la Cra 17 Calle 17 Diagonal 3 F de Florencia y en 
Jaumer@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00320 
 
 

1. Acéptase el desistimiento que la apoderada de la parte demandante hace 
del recurso de reposición presentado en el Pdf. 18.  
 
2.  Frente a la petición de integración de al litis, el demandante deberá estarse 
a lo dispuesto en auto del 25 de mayo de 2023, que negó la reforma a la 
demanda. 
 
3. De los medios de defensa presentados por el demandado córrase traslado 
a la accionante por el término de 3 días de conformidad con el artículo 391 
C.G del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00493 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

2. Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de 
marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Daniela Soto 
Bejarano, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 
3. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 62 de hoy 21 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 



Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76eaf3efdc76fcb0e42036ce85b752441d3dd420b06494752d5043ce81bcdc62

Documento generado en 20/06/2023 02:00:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref-2022-00632 
 
 

1. Previo a resolver sobre la liquidación de crédito allegada, se requiere a la 
parte demandante para que la allegue acorde los valores ordenados en el 
mandamiento de pago, esto es, separando el capital y los intereses corrientes. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 28), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-0682 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde la parte actora deberá llegar 
el acuse de recibido de la comunicación remitida al ejecutado que acredite el 
resultado de la entrega de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ejecutivo 2022-0924 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Ajover Darnel S.A.S., contra Yubisa Andrea Martínez Martínez, por pago total 
de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-0958 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en atención a la solicitud de 
terminación del proceso que antecede, se REQUIERE al apoderado de la parte 
actora, para que en el término de cinco (5) días contado a partir de la ejecutoria 
de este proveído, coadyuve su petición por el demandante, o en su defecto, 
allegue poder con la facultad expresa de recibir. Téngase en cuenta que el 
mandato conferido no conlleva inmersa la facultad requerida por el artículo 461 
del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00993 
 
 

1 Registrado el embargo sobre la cuota parte del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-487855 el despacho decreta su 
secuestro. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código 
General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 
de 9 de marzo de 2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas 
por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de 
la diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, con amplias 
facultades incluso las de nombrar secuestre. 
 
Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00993 
 
 

1. Por secretaría contrólese el término de notificación de la demandada Melba 
Yanira Torres Ramírez. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01184 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Jaiber Alonso Sánchez Vélez, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01215 
 
 

1. Incorpórese a los autos el anterior documento referente al envío del 
citatorio a la parte demandada (pdf. 4), con resultado negativo. 
 

2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
la Nueva E.P.S. S.A., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 62 de hoy 21 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea5aab7e0a88d75d34592efa96252e20e7bf9f8edd5d0216d653fe1c156d2d33

Documento generado en 20/06/2023 02:00:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01217 
 
 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas CCX-764 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a la 
Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes de 
este despacho y en los parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial y/o Consejo Superior de la Judicatura del 
lugar donde se inmovilice el rodante. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-01217 
 
 

1. Por secretaría incorpórese los memoriales visibles a ítems 5 y 6 en el 
cuaderno correspondiente. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a ítem 07 del cuaderno 1. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01222 
 
 

1. Incorpórese a los autos el anterior documento referente al envío del 
citatorio a la parte demandada (pdf. 4), con resultado negativo. 
 

2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone a librar comunicación 
a Sanitas E.P.S., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad 2022-01271 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Ricardo Sánchez se notificó conforme 
a la Ley 2213 de 2022, quien contestó la demanda y propuso excepciones. 
 
2. Visto el escrito que precede, se tiene como notificada por conducta 
concluyente a María Del Carmen De Dios Ruíz del auto de apremio, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 11 de mayo de 2023. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedido a la citada ejecutada. 
 
3. Del documento que obra a ítem 23, se dispondrá lo pertinente una vez se 
integre la litis por pasiva. 
 
4. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-00401 
 
 

1.Previo a resolver sobre el emplazamiento deprecado, inténtese la 
notificación de la demandada en la dirección suministrada como del 
empleador, en el formulario de vinculación del producto de BBVA. 
 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0513 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Banco Davivienda S.A. contra Andrés Camilo Molano Durango Y Yesika Liseth 
Rangel Castellanos, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2023-0516 

 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado Estacio Benítez Walter se notificó 
conforme a la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-00604 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Condominio El Ferrol Edificio Uno – Propiedad Horizontal contra Hugo 
Ernesto Fernández Arias, por los siguientes conceptos: 
 

1. $112.500.oo por la cuota de administración de agosto de 2021. 
 
2. $105.500.oo por la cuota de administración de noviembre de 2021. 
 
3. $112.500.oo por la cuota de administración de diciembre de 2021. 
 

4. $1.306.800,00 por las cuotas de administración de enero a noviembre de 
2022, cada una a razón de $118.800.00. 
 

5. $1.453.000.oo por la cuota de extraordinaria de administración de 
noviembre de 2022. 
 

6. $118.000.oo por la multa de inasistencia a asamblea de noviembre de 2022 
 
7. $310.010.oo por las cuotas del centro recreativo de septiembre de 2021 a 
noviembre de 2022 
 
8. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 

9. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Julieth Andrea González como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 



ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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